
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

c E f{RC e,o Lo f'{A\ DC

DECRETO DE ALCALDIA N" 006.201g.MDCC

Ceno Colorado, 28 de mayo del 2019.

VISTOS:

El Oficio N' 1211'20191INDECOP|-SRB de fecha 25 de abril del 2019 suscrito por el responsable de la
secretaría Técnica Regionalde Eliminación de Baneras Burocráücas de INDECoPI; el informe N" 019-201g-sGpR-GppR-
MDCC de fecha 28 de mayo del 2019 que suscribe el Sub Gerente de Planificación y Racionalización, el informe legal N.
44-2019-I¡P-EI/GAJ-MDCC; y el informe legal N' 46-2019-LAP-E¡|/GAJ-MDCC de fecha 28 de mayo det 2019 de ta
Gerencia de Asesoría Jurídica.

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 1940 de la Consütución política del Estado y el artículo ll del
Título Prefiminar de la Ley N" 27972' Ley orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son
los órganos del gobiemo local; üenen autonomía política, económica y administrativaen los asuntos de su competencia,

Que' mediante ordenanza Municipal No 431-MD0C de fecha 12 de diciembre de 20i6, se aprobó el TUpA de la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, ratificado con Ordenanza Municipal N' 1O2S de fecha 30 de diciembre de 2016
de la Municipalidad Provincialde Arequipa.

Que, mediante oficio No 1211-2019/|NDECOP|-SBR de fecha 25 de abril del 2019, la Secretaria Técnica
de eliminación de baneras burocrátícas del Instituto I'lacional de Defensa de la Competencia y de la protección

Ue la Propiedad Intelectual (|NDECOP|) se identifican reqgjsitos y exigencias contenidas en et TUpA de ta Municipatidad,
las cuales podrfan contravenir las normas de aicance"liadional, así mismo da a conocer el programa de eliminación
voluntaria de bareras burocráücas, por el que la entidad al elíminar voluntariamente las baneras burocráticas puede ser
beneficiada con medidas a favor de la propia entidad.
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Que, el numeral 39.3 del artículo 390 del TUO de la Ley de Procedimiento Adminishativo General -Ley No 2TM4
por D.S. 006-2017-JUS, señala que las disposiciones concemientes a la eliminación de procedimientos o
o a la simplificación de los mismos, podrán apiobarse por Resolución Ministerial, Norma Regional de rango
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equivalente o Decreto de Alcaldfa, según se trate de entidades dependientes del Gobiemo Central, Gobiernos Regionales

o Locales, respectivamente.

Que, mediante lnforme No 046-2019-GAJ/MDCC, la Gerencia de Asesorfa Jurfdica, señala que resulta

procedente la modificación del TUPA en los términos propuestos en el informe N" 019-2019-SGPPR-MDCC de la Sub

Gerencia de Planificación y Racionalizaclón de la Municipalidad; dando asf cumplimiento a lo dispuesto por el INDECOPI y

evitar ser pasibles de alguna sanción, el mismo que deberá efectuarse a través del Decreto de Alcaldía respecüvo.

Que, en el artículo 42 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los decretos de alcaldía

establecen normas reglamentarias y de aplicación de las Ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para

conecta y eficiente administración y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindarí0, que no

sean de competencia del Concejo Municipal.

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del artfculo 200

de la Ley Orgánica de Municipalidades N0 27972

SE DEGRETA:

ART¡CULo PRlftlERo.- APRoBAR, la modificación del TUPA de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado,

aprobado por Ordenanza Municipal N0 431-MDCC, respecto de requisitos y exigencias que podrfan ser consideradas
baneras burocráticas, contaviniendo normas de alcance nacional; conforme el anexo 01 que contiene el detalle de la
modificación, y que forma parte del presente Decreto.

ART¡CULO SEGUNDO.- ORDENAR, el cirmplimjento del presente Decreto de Atcatdía a todas tas unidades
orgánicas de la Municipalidad, bajo responsabilidad.

ARTÍCULo TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Secretaria General, la publicación del presente Decreto de
Alcaldfa en el Diario de Avisos Judiciales, el lntegro en el Portallnstitucionalde la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado
(www,mdcc.qob.oe) y la Plataforma, Digital tinica para Orientación al Ciudadano del Estado peruano

0!E/wy¡g.E&.s9!-E).

REGÍSTRESE, cOMUN¡oUEsE Y GÚMPLASE.

l'E f! f'_ l) a,c l- lt [¿l,D c
Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
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